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SBSCKJCIÓN PARTICULAR
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Número suelto, 86 cénts, de peseta.

SE PDBUCA TODOS LOS LlAB, EICBPTO LOS DOMIROOS

Loa Leyea, órdenes y anunciaa que ae tnandenpubOeares 
loa Boletines Opicialbs ae han de remitir <d Jefe política 
reape^wo, por cuyo conducto aepaatuctin A loa editores de los 
meneionadoa periódieoa. (Oboebes de 2 os Abril, os 8 t 21 

DB OCTDBEB DB 1654.)

f^fesidencia del Consejo do Ministros.

(Oaceta del die 26.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
'Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 
Continúan en San Sebastián sin nove- 
^M en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR 
^ïsminado el expediente promovido
«ste Ministerio con motivo de pro- 

Píiesta de la Junta central del Censo 
^“eroa de la oonstituoión de las Juntas 
P^vineiaiea del Censo eleotoral y va- 
’•s oonsultas formuladas sobreel mis- 

®“® asunto:

ssultando que la segunda de las 
’Oposiciones transitorias de la ley

P^*^^ Diputados á Cortes de 
^j «Junio último preceptúa que el 

« IB de Septiembre próximo se reu- 
j ’^ en las capitales respectivas las 
«utas provinciales del Censo y pro- 

^® «rán, según ordena el articulo 14, 
aprobar las listas que lea habrán en- 

j^ «las Juntas municipales y que 
SiX*^ ^^'^° objeto de reclamación, 
g^ ^*®*ido por mayoría de votos las que 

®íun hecho sobre inclusión ó 
®*Ú81ÓQ.

no 
re-

eZ'

uia t ^*^^*^® Î^® ®^ wt. 10 de la mÎ8- 
Q ‘^Ji al establecer las Juntas del 
U**^^^ ^'^** ®^ número de Vocales de 
^. filtrai y de las provinciales sea de 
^^®Ûade que ban de ser Vocales de 
vin*^ '^'’'’®*’ “cuatro Diputados pro- 
Din * ^^ ^"^ ejercicio, elegidos por la 
Uio ^°*'^*^ ®l ooustituirae on cada bie- 
®’‘Uü°^ ^°*^ uninominal en un solo es- 

Uci ^^^^^^®*^o que constituidas las Dipu- 
^888*^^^ P'^^'^'uoiaies en el bienio de 
5)1 ’^® lailán dose promulgada la ley 
6jjj^ ^^^ ’’igente, no pudieron elegir 
'sda^^^ ^"°^ cuatro Diputados, y apla- 
®*saib^*^ *^*"^^ '^^ ^^^'* ®' ^®’ *^® ^^'

’‘® de esto alio la renovación de 

dichas Diputaciones, no habióndose te
nido presente esta oiroanatauoia ni en 
dicha ley ni en las disposiciones transi
torias da la Eleotoral, no se podría 
cumplir por las Diputaciones el referi
do requisito hasta facha muy posterior 
á la en que tienen que reunirse las Jun 
tas provinciales del Censo para empe
zar tas importantes y transoendeuta lea 
funciones que les están oucomenda- 
das:

Resaltando que entre otras consul
tas elevadas à este Ministerio para as 
clarecimiento y resolución de esta diñ- 
o ni tad de ley se encuentra la deles Go
berna dores de Alava y Vizcaya lía- 
mamando la atención del Gobierno 
acerca de la diñcultad de poder formar 
la Junta provincial del Censo, à que se 
rehere el citado art. 10 de la ley Elec
toral, porque dado el antiguo régimen 
de dicha provincia, no ha habido Di
putaciones provinoiales hasta el ato 
1882, por cuya razón se carece de per
sonal que reúna condiciones para com
pletar el número de Vocales natos:

Resultando que la Junta central del 
Censo, convocada oon este motivo, 
acordó, en sesión de 9 del corriente 
mes, que por no tener ella la facultad 
de convocar á las Diputaciones provin
ciales debía limitarse á llamar la aten
ción del Gobierno sobre este delicado 
asunto para que proveyera, en cuanto 
le fuese posible, a la necesidad de que 
las Juntas provinciales del Censo elec
toral estén constituidas legalmente an
tes del dia 15 de Septiembre próximo:

Resaltando que trasmitido oficio de 
consulta del Presidente de la Junta 
central del Censo á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ésta á su vez, por 
Real orden de 16 del actual, lo trasladó 
á este Ministerio para la resolución que 
proceda:

Vistos el art. 10 do la ley Eleotoral; 
el 3.° de los adicionales, y la segunda 
de sus disposiciones transitorias; la ley 
de 16 de Agosto de 1841, y los artícu
los 61 y 62 de la ley Provincial:

Considerando que como expresa en su 
consulta la Junta central del Censo, es 
de capital importancia que quede desdo 

luego terminantemente esclarecí da cual
quier duda ó dificultad que pueda 
afectar á la legitimidad del futuro Cen
so eleotoral, base para todas las rectifi
caciones anuales posteriores y ó la 
legalidad con que se constituyan las 
Juntas provinciales que han de con
fección arle:

Considerando que después de dete
nido examen de los distintos medios de 
resolver ó disipar el conflicto, el más 
acertado, según convinieron todos los 
Vocales y suplentes de la Junta central, 
consiste en que á falta de un nuevo 
precepto legislativo se adopte “lo más 
cercano á la letra y al espíritu de la ley 
Eleotoral^, ó sea el que las Diputacio
nes provinciales reunidas en sesión ex
traordinaria eligieran respectivamente 
dichos cuatro Diputados en ejercicio, 
por voto uninominal, en un solo escru
tinio:

Considerando que si bien el art. 61 
de la ley Provincial establece que la 
Diputación se reúna en sesión extraor
dinaria cuando para asuntos determi
nados sea necesario ajuicio del Gobier
no, del Gobernador ó de la Comisión 
provincial, sin embargo en casos gra
ves y urgentes de interés general corno 
el de que se trata, que afecta por igual 
á todas las Diputaciones provinoiaiea, 
la iniciativa do la convocatoria corres
ponde exclusivamente al Gobierno:

Considerando que la Diputación de 
Navarra por su carácter espacial ha de 
regirse en este caso por el art. 3.’ de 
los adicionales de la última ley Electo
ral, cayo espíritu no sólo se ha de apli
car á la cuestión de la presidencia y 
composioión de su Junta provincial del 
Censo, sino también al objeto particu
lar do esta convocatoria extraordinaria 
de las Diputaciones:

Considerando que dado el antiguo 
régimen provincial vigente en Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya hasta 1882, re
sulta que en dichas provincias pudiera 
no haber bastantes individuos oon el 
carácter de ex Presidentes y ex Vice
presidentes para completar el número 
de Vocales natos de las Juntas provin 
dales á no ser que se siga la norma es

tablecida para completar con suplentes 
la falta de aquéllos con arreglo el pá
rrafo segundo, número 3.® del art. 10 
de la ley Electoral, y recurriendo à su 
vez también a) mismo procedimiento 
determinado para Navarra por el artí
culo 3.” de los adicionales á dicha ley;

S. M. El Rey (Q. D, G.), y en su nom- 
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1 .° Que los Gobernadores de las 
provincias, excepción hecha da la de 
Navarra, cumpliendo previamente con 
las formalidades del art. 62 de la ley 
de 29 de Agosto de i88z, convoquen á 
reunión extraordinaria á las Diputacio
nes provinciales el día que crean más 
conveniente antes del 15 de Agosto 
próximo, al exclusivo objeto de que en 
un solo escrutinio y por voto uninomi
nal, elijan los cuatro individuos de su 
seno que han de formar parte de la 
Junta provincial del Censo electoral. 
Si por circunstancias especiales de la 
respectiva provincia conviniere à jui
cio del Gobernador y Comisión perma
nente que la Diputación provincial se 
ocupase de algún otro asunto grave y 
perentorio para los interesas de la pro
vincia, podrá comprenderes también 
este extremo en la convocatoria, en cu 
yo caso se encuentra la fijación de los 
recursos para atender à los trabajos ex
traordinarios del Censo y á sus conse
cuencias en el procedimiento electoral.

2 .“ Que en las provincias Vascon
gadas, sí no hubiere ex Presidentes y 
ex Vicepresidentes bastantes á comple
tar el número de 10, deben entrar á 
formar parte de la Junta los demás Di
putados provinciales, preñiriendo á los 
que lo hubiesen sido más veces; y quA 
para designar los suplentes debe apli
carse el párrafo segundo, artículo 3.“ de 
los adioionales de la ley Eleotoral de 
26 de Junio último.

3 .® Que en la provincia de Navarra 
cuide el Gobernador, como Presidente 
que es de la Diputación de la provincia, 
que la referida Cí-rporaoión en una de 
sus sesiones ordinarias y para el día 
antes expresado, haga la designación
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(Ib los cuatro Diputados que han de ser 
Voíjalea de la Junta provincial.

De Roal orden lo oomuníco á V. 3. 
para an conoo¡miento y efectos oonsi- 
guientea. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1890.— 
SILVELA.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

REAL ORDEN

Visto el expediente general de las 
elecciones municipales verificadas en 
la ciudad de Barcelona el día 1." de Di
ciembre líltimo, obrante en este Minis
terio, en virtud del recurso de aliada 
deducido por D, Luis Damians y otros 
contra los acuerdos de esa Comisión 
provincial:

Resultando de dicho expedients que 
las Comisiones inspectoras del Censo 
llamadas à entender en el nombramien
to de Interventores, se constituyeron 
separadamente, reoibiendo la del dis
trito primero las propuestas referentes 
à los Colegios primero, segundo, teroe- 
ro, noveno, décimo y undécimo, y la 
del distrito segundo las relativas á los 
Colegios cuarto, quinto, sexto, séptimo 
y octavo:

Resultando por acta notartal, obran
te en el mismo expediente, que la Co 
misión del distrito primero no fué pre
sidida por el Alcalde constitucional si
no por el primer Teniente de Alcalde 
D. Pedro Caaes, quien abandonó luego 
la presidencia, siendo sustituido por el 
cuarto Teniente de Alcalde D. Gabriel 
Lluoh, y que la Comisión segunda no 
fué presidida en momento alguno por 
dicho Teniente de Alcalde Sr. Casasi 
sino que se constituyó bajo la presi
dencia del segundo Teniente D. Igna
cio Pons, quien la cedió después al no 
veno Teniente D. José Milá y Pi, sien
do éste á última hora reemplazado por 
el referido D. Gabriel Lluch:

Resultando que por dichos motivos 
y otros que se alegaron formulárouse 
por varios electores diversas protestas 
consignadas en el sota notarial de que 
se ha hecho mérito, no obstante Io cual 
fueron proclamados para los respectivos 
Colegios y Secciones electorales Ion In
terventoras quB aparecieron con mayo
ría de votos:

Resultando que en el día de la elec
ción constituyéronse las Mesas electo
rales, presidiendo las de las Secoiones 
de loe respectivos Colegios los señores 
aigaiences: las del Colegio primero, el 
Concejal D. Ramón Ambrós y el Alcal
de de barrio D. Joaquín Pradell; las 
del segundo, los Concejales D. Pablo 
Calvell y D. Tomás Lloret; las del ter
cero, el Concejal D. Eduardo Puig y 
el Teniente de Alcalde D. Gabriel 
Lluch; las del cuarto, el Alcalde de ba
rrio D. Jaime Riera y el Concejal Don 
Juan Martí y Chômas; las del quinto, 
loa Tenientes de Alcslde D. Jacinto 
Masvidal y D. Andrés Avelino Bis; las 
del sexto, el Concejal D. Juan Miró y 
el Teniente de Alcalde D. José Mí'á y 
PÍ; las del séptimo, el Teniente de Al
calde D. Romón Payerols y el Alcalde 
de barrio D. Joaquín Pujol; las del oc
tavo, los Concejales D. Jaime Capella 
y D. José Perfort y el Alcalde de ba
rrio D. Francisco Manresa; las del no 

veno, los Tenientes de Alcalde D, Ma
tías Muntadas y D. Ignacio Pons; las 
del décimo, los Concejales D. José Far
nés y D. Mariano Prat, y las del undé
cimo, el Concejal D. Miguel Querol y el 
Teniente de Alcalde D. Gabriel Baño- 
las; cuyo respective número do orden, 
según datos concretos alegados y no 
destruidos, era distinto del quo debían 
tener para ocupar la presidencia de las 
respectivas Mesas electorales:

Resultando qne en el Colegio prime
ro, Sección primera, al coustituirse la 
Mesa y declararse pO" el Presidente 
abierta la votación, D, Narciso Bordas 
y otros dos electores protestaron de 
nulidad la elección que iba á efeetnar- 
se en ambas Secciones del Colegio, por 
haberee infringido en la constitución 
de dichas Mesas el art. 63 de la ley 
Electoral de 28 de Diciembre de 1878, 
y por qne con infranción de varios ar
tículos de la ley Municipal se votaba en 
el propio Colegio un número de Con
cejales distintos del que según la mis
ma le correspondía elegir, cuya pro
testa fué admitida por la presidencia y 
unida al acta de la elección:

Resultando que en el Colegio segun
do, Sección segunda, prodújose una 
verdadera contusión después de hecho 
y publicado el escrutinio que motivó 
se suspendiera la redacción del acta, 
qne no suscribieron dos de los Inter
ventores, D. Juan Lloverás y D. Anto
nio Ollé Pons:

Resultando que en el Colegio terce
ro, Sección segunda, al terminarse el 
escrutinio y con motivo de desacuerdo 
surgido entre los Interventores toci.n- 
te al número de votos obtenidos por 
los respectivos candidatos, hubo de re
petirse por dos veces dicho escrutinio, 
á pesar de lo cual y de haberse logrado 
por último el acuerdo da los mentados 
Interventores, el elector D. Lorenzo 
Miró y Nogué, apoyado en los resulta- 
doscontradictorios de las notas de aque
llos, formuló protesta de nulidad, que 
fué reiterada por otro de los electores, 
don Pablo Mallofré:

Resultando que en el Colegio quinto 
presentóse en le Sección primera por 
don Bartolomé Bosch y D. Joaquín de 
Molins, y en la segunda por D. José 
Ellas y otros electores, una protesta, 
fundadaen haber presidido las respecti 
vas Mesas un Teniente de Alcalde á 
quien no correspondía la presidencia:

Resultando que constituida el día 8 
de Diciembre la Junta general de es
crutinio, procedióse al nombramiento 
de* ¡os cuatro Secretarios escrutadores 
que debían verificar la comprobación 
de las actas y el recuento y resumen de 
los votos, y después de terminadas es
tas operaciones, examinadas las actas y 
las protestas presentadas, fueron éstas 
desestimadas por la Junte, declarando- 
se válidas las elecciones municipales 
verificadas y proclamando ci Presiden
te Concejales ú los candidatos que ha
bían otenido mayoría de votos, que 
son loa siguientes: ñor el Colegio prime
ro. D. José Serrá^ Mir y D. Baudilio 
Cau; por el segundo, D. Melchor Gas
sull y D. Javier Tort y MartoielI; por 
el tercero, D. Francisco Jofrá Juliá, 
Don José Odaasa Xarrié y D. Miguel 
Moltó Sam; por el cuarto, D. Federico

Masó Pastor y D, Joaquín Escuder; 
por el quinto, D. Francisco de Paula 
Rius y Tanlet, D. Juan Píá y Morell y 
Don Juan Argelagués Torns; por el 
se^to, D. Juan Maluquer Viladot, Don 
Juan Valls Derch y D. Pablo Paura 
y Cañameras; por el séptimo, D. Mo
desto de Casademut; por el octavo, 
Don José Gassó y Martí, D. Joaquín 
Regás Grempera, D. Mariano BatUés 
y D. José Estrene Simó; por el nove
no, D. Ramón Pagés, D. Camilo Ga^a- 
láu y D. Federico Heredia; por el dé
cimo, D. Cirilo Gualdo y D. José An- 
tonés, y por el undécimo, D, Felix Ma
ciá y Bonaplata:

Resultando que en 15 de Diciembre 
tuvo lugar la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento con los Comisionados 
de la Junta de escrutinio, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y en ella, aparte 
de varias incidencias que no interesan 
para el objeto de esta resolución, dióse 
cuenta de un recurso presentado por 
D. Lnis Damians, quien apoyado en el 
hecho de la abusiva renovación de al
gunos individuos de las Comisiones 
inspecteras del Censo en pleno periodo 
electoral, en la viciosa constitución y 
funcionamiento de las mismas, en el 
acto del nombramiento de Intervento 
rea, en la ilegal constitución de las Me
sas electorales, en providencias arbi
trarías, y en el hecho dehaberaeelegído 
un Concejal de menos en los Colegios 
primero, quinto, sexto, noveno y un 
décimo, pidió la declaración de nulidad 
de las elecciones efectuadas en todos 
los Colegios' cuya petición fué dasesti 
mada po,r la Junta; de otra instancia 
suscrita por siete electores reclamando 
especialmente la nulidad de la elección 
verificada en el Colegio segundo, por 
resultar indebidamente elegidos Con
cejales D. Melchor Gassull y D. Javier 
Tort y Martorell, cuya solicitud fué 
Igualmente desechada, y de otra ins
tancia presentada por varios electores 
pidiendo la declaración de incapacidad 
legal de D Melchor Gassull para ejer
cer el cargo de Concejal, la que fué de
clarada por la Junta, con protesta del 
interesado:

Resultando que habiendo varios 
electores recurrido a osa Comisión 
provincial contra el acuerdo del Ayun
tamiento y Comisionados de la Junta 
de escrutinio en la parte que declaró 
la validez de la elección verificada en 
el Colegio segundo, y habiendo á su 
vez reclamado D. Melchor Gassull con
tra el propio acuerdo, en cuanto decla
ró su incapacidad, dicha Comisión pru- 
vineial, en sesión de 23 de Diciembre 
acordó declarar ñu Usías referidas elec
ciones del Colegio segando, y confir
mar el acuerdo recurrido toeante á la 
incapacidad de Gassull, de cuya reso 
lución en a i segundo extremo dedujo 
alzada el mismo Gassull para ante este 
Ministerio, interponiéndola también 
juntamente con el 3r. Tort, de la de
claración de nulidad de dichas elec
ciones:

Resultando que habiendo recurrido 
‘gualmente D. Luis Damiáns del acuer
do de validez de las elecciones généra
les en todos los Colegios de Barcelona, 
para ante esa Comisión provincial, 
ésta, en sesión de 26 de Diciembre oca- 

póse de dicho recurso, y cinco indivi-i 
dao-sde aquel Cuerpo, sin negar, antes 
por el contrario, admitiendo los hechos 
consignados, opinaron por la validez 
de las elecciones dictando resolución 
en este sentido, mientras que otros tres 
miembros da dicha Comisión votaron 
por la nulidad, estimando que los vicios 
aducidos y formalmente protestados 
afectaban á la validez de las elaooiones:

Resaltando que D. Luis Damiáns 
alzóse da semejante aouardo para ante 
este Ministerio, qua esté, por tanto, lla
mado á resolver sobre la validez de las 
últimas elecciones ve/ificadas en todos 
los Colegios de Barcelona:

Considerando que la renovación 
abttsiva de una parte de la Comisión 
inepeotora del Censo electoral está 
acreditada como cierta en el expedien
te, y reconocida corno hecho por la ma
yoría de la Comisión que desestima el 
recurso de nulidad de los elecciones, y 
la única elegaoión que se opone por la 
mayoria para no atender á vicio y de
fecto tan considerable, es la de que se 
trato de actos de una entidad no sajela 
á su j urísdioción, doctrina absolutamen
te inadmisible, puesto que todo Cuerpo 
ó Tribunal llamado á decidir sobre la 
nulidad ó validez de un acto ó proce
dimiento, no puede menos de tener 
competencia para apreciar la conducto 
y la legitimidad de la intervenoión de 
cuantos concurren á realizar aquello 
que se somete á su juicio:

Considerando que aun es más grave 
el hecho igualmente acreditado y reoo- 
noaido por aquellos mismos que denie
gan la nulidad solicitada, de que cona
ti tnídas separadamente las Comisionea 
inspectoras, y determinando el Ayun
tamiento que las propuestas de los Co
legios primero, segundo, tercero, nove
no, décimo y undécimo se preseutarou 
ante la Comisión en el distrito prime
ro, y las de los Colegios cuarto, quinto, 
sexto, séptimo y octavo á la dal distri
to segundo, y procediendo arabas al 
propio tiempo á la aportara de pliegos 
y á le confrontación y recuento de fir' 
mas, se dificultó la íntervenciónde esas 
operaciones y no pudo concurrir á Ia3 
dos el individuo del Ayuntamiento 
que, según el artículo 61 de la ley Elec
toral de 28 de Diciembre de 1878, debe 
preiiidirla:

Considerando que no sólo resultó il®' 
gal mente presidida dicha Comisión po^ 
loa Tenientes de Alcalde primero y e®' 
gundo, cuando la ley atribuye ese car' 
go exclusiva mente al Alcalde, sino que 
en el mismo acto se fué alterando i* 
presidencia de la Junta pasando d® 
unos Tenientes de Alcaide á otros, OOP 
infracción manifiesta fiel texto de lal®! 
y de lo que es doctrina y práctica con®' 
tante en Jaa presidencias de los acto® Í 
funciones electorates:

Considerando que es asimismo h®' 
cho probado y reconocido que no pr®®' 
dieron las Mesas el Alcalde y los T*' 
nieates de Alcalde que, con arreglo 
articulo 63 de la ley Electoral de 28 ^* 
Dloíembre da 1878, debían presidir!®^' 
siendo contrario igualmente al te*^'^ 
de la ley la doctrina conque 86preteP^^ 
cohonestar esa infracción, s 
que es arbitraria la piesídeuum u" 
Mesas de las Secciones y que po®*^

upom®'’ , 
10'
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oca par esos puestos ¡nJietintameutó los 
Tenientes de Alearía, loa Couoojales y 
hasta los Alcaldes do barrio, cuando 
/a ley la dice expresamente que presida 
el A’calde, y si hay varias Mesas los 
Tenientes do Alcalde y Concejales por 
su orden; y no es tal precepto ritnali* 
dad meramente formularia, puesto que 
ese orden es una garantía contra los 
que pudieran en momentos dados tener 
más interés en presidir ciertas Mesas, 
y desde el instante en que Is ley lo es
tablece, el al ter arlo cuprichosamente y 
por mera voluntad de los Tenientes de 
Alcalde, constituye un vicio de ilegiti
midad en la presidencia, que resulta 
atribuida á persona distinta de Ia que 
la ley manda y de la que los electores 
podían esperar que la presidiera:

Considerando que en los Colegios 
primero, quieto, noveno y undécimo 
resulta elegido un Concejal menos de 
los que correspondis elegir, y que no 
puede disculpar esa omisión el que se 
hubieradejado desortear oportunamen
te al que le correspondiera cesar, pues 
esta sería una iufracoión más en los ao
tos que debieron preceder á la elección 
y un motivo que añadir á los demás pa
ra peten tizar los vioios de nulidad de 
que todas aquellas operaciones ado
lecen:

Considerando que es doctrina ya es
tablecida en Is Real orden de '27 de 
Abril de 1831, y reiterada en las do 17 
de Diciembre de 1883, y 24 de Diciem
bre de 1884, 24 do Abril y 31 de Di
ciembre de 1888, y 9 de Enero de 1839, 
que las presidencias de las Mesas co
rresponden á loa individuos á quienes 
la ley se las atribuye; que no cabe alte
rar ese orden ni aun por votación del 
Ayuntamiento, y que la Corporación 
®o puede hacer otra cosa que declarar 
®uáles aou los individuos á quienes por 
la ley corresponde presidirías, debien
do sustituir á los Tenientes de Alcalde 
’®» Concejales por el orden que deter- 
•^ina el número do votos obtenidos en 
’O elección:

Considerando que es del mismo mo- 
^0 hecho incontestado el de haber sido 
^’®6ido en 1887 en cada uno de los Co- 
’*’g>O8 primero, quinto, noveno y un 
veinio un Concejal para cubrir las res

pectivas vacantes dejadas por alguno 
® Io8 que fueron elegidos eu 1885, y 
'’poniendo el art. 48 de la ley Munici

pal • que scan considerados los electos 
®Uanto al turno de salida corno el 

’^cejal á quien reemplacen, es indu- 
I® que debió procederse al sorteo 

'*» determinar cuáles de los nombra- 
qn^ ^^ 1887, por razón de laa vacantes 
go*^ ^^^’^^''®’^’ debían cesar en sus car- 
Un *^ ^'^ ^*^^*^’^'^°®® verificado, resultó 
^. tacante menos en cada ano de esos 

y ®® eligió uno menos do los 
olft -“‘’D elegirse según precepto 

^^ de la ley^

^ ®n8idftrando que esa intepretaoión, 
Pre^ ''^^^*^’* P®*" ™®jor decír, de tal 
>j^?®í*^ legal, ha sido consagrada por 
^uo ’'^®®lQciones dictsdas, de aouer- 
'Mo”** ^^ *l'etámen del Consejo de Es- 
^* N ^’^.^’^^ ostras las de 7 de Julio, 19 
I3g^’^’’®*®hre y 29 de Diciembre de 
U q¿g^^^ ^"^ declarado reiteradamen ■ 

® ®s claro y terminante el referido 

art. 48, y según él, todo el que sea ele
gido para ocupar una vacante extraor
dinaria, solo ejercerá el cargo durante 
el tiempo que faltase al que sustituyere 
para terminar los cuatro años que lo 
habla de desempeñar, con arreglo ája 
ley:

Considerando que anuladas de Real 
orden las eleooiones de 1887 en la Sec
ción primera del Colegio sexto, debie
ron haberse elegido cuatro Concejales 
en vez de los tres que han sido electos; 
y es de rigurosa aplicación al caso, así 
el precepto elarisimo del art. 48, como 
las doctrinas de las Reales órdenes que 
lo han venido haciendo respetar en ca
sos idénticos en sos principios,median
te declaraciones de nulidad de las elec
ciones en que se ha infringido, ein ra
zón que justifique debidamonte su in- 
aplicacióu¡ y esto es de tanta mayor 
fuerza en el caso actual, cnanto desde 
el primer momento se protestó de ese 
vicio de nulidad y de sus oonseeuen- 
cias:

Considerando que la larga ó inea- 
plicable dilación en resolver asunto 
tan ajustado á la ley y doctrina cons- 
tautaoiente seguida, y declarada en 
casos análogos y mantenida en reitera
dos informes por el Consejo do Estado, 
no puede ser motivo para que se pres
cinda de aplicaría tan pronto como >ea 
posible, y recomienda no dilataría más 
con nuevos trámites, siendo de toda 
i.rgenoia regularizar la situación del 
Ayuntamiento de Barcelona, con suje
ción á las leyes y principios que se 
han aplicado á todos los del Reino.

Considerando que por todos los in
dicados mo* ivos, teniendo en cuenta los 
vicios que particularmente afectan á 
determinados Colegios, y los que al
canzan en general a todas los operacio
nes electorates, no puede dejar de 
declarara© la nulidad de los elecciones 
Verificadas en todos los Colegios, con lo 
que no ha lugar á resolver sobre la ca
pacidad ó incapacidad de D. Melchor 
Gassull, atendido qne careoe ya de ob
jeto, una vez sentado el criterio de la 
nulidad;

S. M.el Rry (Q. D, G.), y en an nom- 
bro la Reina Regente det Reino, se ha 
servido resolver que se declaren nulas 
las elecfiones verificadas el día 1.“ do 
Diciembre en los once Oolegioa electo 
rales de Barcelona, revocándose, en 
consecuencia,el acuerdo de la Comisión 
provincial de 25 del mismo, que decla
ró válidas las de diez de dichos Cole
gios, y confirmándose el de 23 det pro
pio Diciembre, por el que se declara
ron ya nulas las dot Colegio segundo. 
En virtud de esta resolución cesarán 
en sus cargos los nombrados Conceja
les electos que los estic desempeñan
do, y el Gobernador de la provincia 
procederá á cubrír las vacantes, con 
carácter interino, y en la forma proce
dente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su eonocimieutú y demás efeotoa, con 
devolución dehexpediente.—Dios guar
de á V. S, muchos años.—Madrid 21 
de Julio do 1890,—su-tkla.

Sr. Gobernador de lo provincia de 
Barcelona.

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

PROVINCIA DK CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MONTES.

Núm. 1,862.

Anunciada con fecha 17 de los ac
tuales en el Boletín Oficial y Cuesta 
de Madridt para el 19 de Agosto próo- 
simo, la enbasta, por ocho años, del 
aprovechamiento del corcho de la dehe
sa Santa María, de Hornachuelos, sin 
que constaran con antsiaoión del anun- 
oio en este Gobierno de provincia, Seo- 
ción de Fomento, tos condiciones eco
nómicas que había de formular el 
Ayuntamiento y que deben ser cono
cidas con anterioridad al actu de Ia re
ferida subasta por los licitadores que 
deseen interesarse en la misma, he re
suelto, por Decreto de esta fecha, sus
pender dicha subasta hasta tanto que 
sean redactadas y remitidas á este Go
bierno, por el referido Ayuntamiento, 
las condiciones económicas que que
dan mencionadas, procediendo á nue
vo señalamiento tan pronto como aque
llas se reciban.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 22 le Julio de 1890,—El 
Gobernador interino, Autenío Quin
tana.

MINAS

K cu uto nSL EzrBüiMTB: 2,931.

Nim. 1,868,

D. .fufonio Quintana, Gobernador civil 
interino de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel En
riquez, apoderado de D. Gustavo Ga- 
lliohez, vecino de Córdoba, se ha pre- 
aeutado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 21 de los actuales, 
solicitando se le concedan veinticua
tro pertenencias para la mina denomi
nada Leearde, de mineral plomo, sita 
en el término de Santa Eufemia y sitio 
denominado Quinto del Conde de la 
Torrecilla, que linda al E. con el pe 
ñón de Piedra Labrada; al S. con la 
Era del Santo; al 0. con la mina de la 
Casa de tas Monjas, y al N. con el Ce
rro del Jaroso, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de esta día, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de 
eiguaoión: Se tendrá por punto de par
tida una agtomeraoióu de hierros y 
carbonatos que hay en los altos del 
Morro del Algibe en la cúspide da la 
Umbría del Escribano; desde dicho 
punto de partida dirección N, 150 me
tros enlazando la primera estaca; de es
ta al E. 600 metros y 1a segunda; de es
ta 200 metros y la tercera; de esta al 
0. 200 metros y la cuarta; de esta al 
N. 200 metros y la quinta, y de esta 
600 metros al E., llegando á la primera 
estaca y quedando determinadas las 
veinticuatro pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre- 
scute para que en el término de 60 dias 
puedan producír sus reclamación as, 

conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho à ello.

Córdoba 22 de Julio de 1890.-E1 
Gobernador interino, Anfunío Quin
tana.

NÚHKHO DBL BZPEDIKMTIi: 9.826.

Núm, 1.869.

D, Antonio Quintana, Oobemador civil 
intírrino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio 

Malagrida, apoderado de D. Juan Bai
ley, vecino de Córdoba, te ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 14 de los actuales, 
solicitando se le concedan veinticuatro 
pertenenoias para la mina denominada 
Escuadra, de mineral plomo, sita en el 
término de Villanueva del Duque y en 
parage conocido por el Perecedero, quo 
linda por N. con la carretera de Espiel 
á Santa Eufemia y apartadero de la 
misma á Villanueva del Duque; por N. 
con terrenos de Rafael Moya y Pablo 
Fernández; por E. con la mina Deme
trio núm. 2.764; por S. E. oon la mis
ma y arroyo del Perecedero, y por S. 
con el mismo arroyo y terreno franco; 
por S. 0. oon la carretera de S^nta Eu
femia, y por 0. oon terreno franco; 
cayo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día. salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente deaignaoión: Se 
tendrá por'panto de partida la estaca 
novena de la mina Detnelrio-, del punto 
partida á la primera estaca, dirección 
E. 30“ N., 600 metros; de primera á se
gunda N. 30“ 0. 100 metros; de segun
da á torcera 0. 30“ S. 1.200 metros; do 
terosra ú cuarta S, .30“ E. 300 metros; 
decuarta á quinta E, 30" N. 600metros; 
de quinta al punto de partida N. 30“ 
0. 200 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las veinticuatro perte
nenoias.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de Ja ley, los 
que se orean oon derecho pera ello.

Córdoba 22 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana,

NÚMEBO DEL EXPEDIENTE; 2.929.
Núm. 1.860.

D, Antonio Quintana, Gobernador civil 
interino de esta provincia.
Hagt* saber: Que por D. Manuel En

ríquez, apoderado de la Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, ve
cino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 21 de los actuales, solici
tando se le concedan veinticuatro per
tenencias para la mina denominada 
Las fdetas, de mineral plomo, sita en 
el término de Villanueva del Duque y 
sitio llamado Cerro de las Piletas en 
terreno realengo y dehesa boy al, que 
linda al E. oon la mina Eoio Rico-, al 
S. oon Caña Linares y el camino de 
Hinojosa; al O.oon término de La Lan
cha, y por los demás vientos con la 
referida dehesa, ouyo registro le ha si
do admitido por Decreto de este día. 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de
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partida dos piletas antiguas, hechas en 
roca, que se hallan en dicho Cerro de 
las Piletas y á 400 metros, al N.de unos 
derrumbaderos de escoriales antiguos; 
desde dicho punto se medirán al E. 600 
metros, colocando la primara estaca; 
de esta al N. 100 metros la segunda: 
de esta al 0. J.2C0 metros la tercera; 
de esta al S. 300 metros la cuarta; de 
esta al E. 1,200 metros la quinta; de 
esta ai N. 100 metros llegando á la prÍ- 
ra, quedando cerrado el rectángulo de 
las veinticnatro pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del pre- 
aente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Julio de 1800.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Circular núm. 1.683,
El art. 67 da la ley municipal vigen

te dispone que los Ayuntamientos, an
tes de finalizar el mea actual, publica
rán el resultado de la formación de seo- 
oicoee para renovación de los vocales 
asociados que en unión de los Conceja
les han de constituir durante el año 
económico las Juntas municipales.

Aunque las Corporaciones munici
pales tendrán presente este precepto 
legal y el del art. 68, según el cual Ias 
Juntas deben quedar definitivamente 
constituidas dentro del mes de Agosto, 
he dispuesto record arles sin embargo, 
por medio de la presente circular,el in
dicado precepto legal, á fin de que sea 
eiaotamente cumplido en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, reoo- 
mendándoles á la vez la observación de 
las demás prescripción ea contenidas en 
el capítulo 3.® del título 2.” do dicha 
ley.

Córdoba 26 de Julio de 1890,—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Circular núm. Í.6ó6.
Habiendo desaparecido de la Aldea 

de Peftarroya el 22 del actual las caba
llerías que à continuación se reseñan,de 
la propiedad det vecino de lamísmadon 
Juan Mohedano, encargo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia. guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi eutorídad, proce
dan á la busca de citadas caballerías y 
caso de ser habidas las pondrán,con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
á disposición del Juzgado respectivo si 
no hiciesen constar en el acto su legiti
ma procedencia.

Córdoba 26 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Lefios de las caballerías

Un mulo de 6 años, cataio, con la 
marca.

Otro de 5 años, castaño, también.
Una muía de 3 años, también de 

igual pelo.
Un mulo cerrado, con el hierro C 0 

en la nalga derecha.

AYUNTAMIENTOS

Granjuela.

Núm. 1.314.

D. Antonio tío Molina Saba, Alcalde 
constitucional de esta villa/.

Hago saber; Que rendidas las cuen
tas del Pósito de esta villa correspon
dientes al año económico de 1889-90, 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaria municipal por término da 
un mes, oontado desde esta fecha, pa
ra que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por todos los vecinos y 
aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Granjuela 20 de Julio de 189Ü.—El 
Alcalde, Antonio Pío Molina.—EI Se
cretario, Francisco Barroso.

Cabra.

Núm. 1.8*5.

D. José Redondo Marqués, Alcalde coní- 
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que fijadas definitiva- 
mente por el litre. Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas municipa
les de ingresos y gastos correspondien
tes ai año económico de 1888 á 89, que 
dan de manifiesto en la Secretaria por 
el plazo de quince días, que determina 
el párrafo 3.® del artículo 161 de la vi
gente ley municipal, con el fin de que 
se puedan examinar por los vecinos, y 
aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Cabra 21 de Julio de 1990,—José 
Redondo Marqués.—Por mandado de 
3. S., Baldomero Montoya, Secretario.

JUZGADOS

utrera.

Núm 1,848,

nSQUlSITORIA.

D. Juan Gordillo y Villalva, Juee de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente se requiere á los se
ñores Jaeces de instrucción limítrofes, 
y demás autoridades y policía del or
den judicial, procedan á la búsqueda y 
remisión á este Juzgado, de un mulo 
negro, rayano á la maros, de cuatro 
años y herrado el cual fuá hurtado en 
la noche del diez y ocho al diez y nue
ve del mes actual, de las tierras de 
Cortés, en la dehesa de Ulloa de este 
término, siendo de la propiedad de 
Doa Juan Bravo Cid de la Torre, y 
averiguadosu paradero, procederáná la 
detención de la persona en cuyo poder 
se encuentra si no acredita su lejítima 
adquisición,

Y ai propio tiempo se cíta, llama y 
emplaza por término de diez días, á 
contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y

Boletines Oficiales de esta provincia, y 
en los de la de Cádiz, Córdoba, Málaga 
y Huelva, al individuo en cuyo poder 
se halle el indicado semoviente, para 
que dentro .del expresado plazo, com
parezca en este Juzgado con los docu
mentos que justifiquen la legalidad de 
la adquisición, apercibido que de no 
verífioarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Utrera á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa.— 

1 Juan Gordillo y Villalva.—El actuario, 
I José de Seda.

Campillos.

Núm. 1.849.

D, José Tello y García, Jues de instruc
ción de este partido.
Por el presente, se encarga á las 

autoridades que componen la policía 
judicial, procedan á la b usoa de las tres 
caballerías, cuyas señas se expresarán, 
propias de D. Bartolomé Avilés de es
ta vecindad, y que en la noche del diez 
y seis al diez y siete del corriente le 
fueron hurtadas en este término, y ha 
bidas que sean, las pondrán á mi dis 
posición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, ai no acredi
tan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa.—Jo
sé Tello.—Francisco de Cuéllar.

Señas de las caballerías.

Una muía de siete años, pelo negro, 
bragada, más de marca y herrada en la 
nalga izquierda.

Una yegua, pelo castaño claro, más 
de marca y herrada en la nalga izquierda.

Un mulato de un año, pelo castaña 
oscuro, mediano y de bastante anchura, 
sin hierro.

Hinojosa

Núm. 1.853.

D. Luis Vallejo y Ruix, Jues de primera 
instancia de esta villa y su parti io.
Por el presente hago saber: Que en 

diligencias de apremio que penden eu 
este Juzgado, á instabcia del procura
dor don Antonio Murillo y Rubio, en 
nombro de don Alfonso Blanco y Ga
lán, vecino de Dos Torres, para hacer 
efectivas las costas causadas ea autos 
de testamentaría por fallecimiento de 
don Ramón Sánchez Ruiz y su espo
sa, vecinos que fueron de la villa del 
Viso, se sacan á pública su basta por tér
mino de veinte días, las fincas pertene
cientes á la misma testamentaría, que 
á continuación se expresan:

Una casa con su cerca, sita en la 
calle de Hinojosa, número 32, de 10 
metros de ancho y 72 de largo; linde, 
por la derecha entrando, la de Gonza
lo López, izquierda, Manuela Ramírez 
y espalda, callejón del Oenago, apie- 
oiada para venta la casa y cerca, eu 
cinco mil pesetas.

Una haza de tierra, cercada, al sitio 

del Cañamar, con cinco enoinaa, de ^ 
bida de tres fanegas y seis O0l6io'>'®®’ 
linda al Norte, terrenos de Fraaoiew 
Mantas, Sur, callejón de Valasco, Bs^' 
Ana Morales y Oeste, Dionisio KaizJ 
Francisco Pedrajas, valuada ®^ ^^* 

mil quinientas pesetas.
Otra haza de tierra al sitio oallejí” 

de Gómez, de cabida do seis oelemiaaí' 
linda al Norte y Oeste, al miamo oall® 
jón, Sur con Juan López y Este ooa!> 
carretera, apreciada en seiscientas sa 
venta pesetas.

Y finalmente, una suerte de tierra 
sitio de la Presa, da cabida dedosy”'^ 
dio celemines; linda al Norte el Q“‘“^ 
do Sierra vana,Sur Alfonso Rabio, 
te Mateo Medina y Oeste, el rió 
damatiUa, valuada en siento 9®® 
pesetas.

Todas estas fincas se hallad sitas 
dicha villa y su término, y no *’^® 
más títulos do propiedad quo ^°® 
resultan reseñados en autos por i* ® 
tlfioación del Registrador do le 
piedad, y están libres de todo g''* 
men.

Cuya subasta y remate tendra »^ 
simultáneamente auto este "^^^^ 
y el Municipal del Viso, á les ® 
de la mañana del sábado die2 y 
de agosto próximo venidero, y ¡^ 
se admitirán postaras que no cabreé 
dos terceras partes de sus respe'’ 
aprecios. ^^

Dado en Hinojosa á catorce 
Julio da mil ochocientos nove'’ 
Luis Vallejo Ruiz,—Por ina«<i*^^ 

S. 3., Juan Degollado.

Comisión especial de Evalui®'” 
y repartimiento de Córdoli3

Nára. 1,846.

partimiento de las cuotas i

del ^* Terminadas las oparaoioce® , .

arb®®”que por la riqueza rústica,
pecuaria han correspondido él®® ^^¡^ 
tribayentes del partido de esta °*^^gg(j 
eu el corriente año económico ^®^ ^^ 

á 91, se pone en conocí mié” ^^ |,a 
mismos para que en el término d®^ ^¿ 
días, contados desde la public9°^ ^^^, 
este edicto en el Boletín OrioUti ^^^ 
duzoan sus reclamaciones aqnol^° 
no consideren ajustada á la® ^j^gii’ 
cioaes legales la cantidad qn® ®^^[^ ¿a 
en el citado reparto, el cual 9® ^¡ja- 
manifiesto, durante el expr®®®^^ ^^¿^ ja 
do, ea la Secretaría de esta Com*®^ ^^jg 
Evaluación, situada en el ^®® 
ocupan Ias oficinas de HscÍ0nd9^ ^^j 

Córdoba 22 de Julio de 1® p^j- 
Administrador de Contribución'' ’
sidente, Rafael Pueyo.

IMPIIESTA DKL DIARIO UK ^^
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